
Banco de Costa Rica

Presupuesto 2024

Setiembre 2023



Contenido

▪ Metodología de Presupuestación

▪ Perspectivas Macroeconómicas y Financieras

▪ Crecimiento esperado y otras consideraciones

▪ Presupuesto Ordinario 2024



Metodología de  

Presupuestación



Metodología de Presupuestación

1- El presupuesto Ordinario 2024 considera lo establecido en el nuevo documento de Plan Estratégico, los planes operativos 
institucionales y los proyectos a realizarse en el próximo año.

2- Se consideran las perspectivas y proyecciones económicas y financieras más recientes, apoyados en fuentes internas y 
externas (BCCR, analistas especializados, información de mercados, entre otros)

3- Se determinan las necesidades de inversión en bienes muebles e inmuebles y tecnología, así como de recursos humanos y 
otros requerimientos de acuerdo con los planes establecidos.

4- Se determinan las metas de crecimiento para activos, pasivos, ingresos y gastos, considerando las condiciones 
macroeconómicas esperadas, el entorno nacional e internacional, las prioridades estratégicas, las necesidades de inversión y 
las metas en materia de rentabilidad, eficiencia y suficiencia patrimonial.

5- El crecimiento de las cuentas de balance se determina en función de las propuestas comerciales sobre colocaciones y 
captaciones, las necesidades de financiamiento y de mantener niveles adecuados de liquidez e inversiones en valores, el 
crecimiento esperado en activos fijos, activos y pasivos que están sujetos a requerimientos regulatorios.

6- El crecimiento de las cuentas de ingresos por servicios los determinan las áreas comerciales de acuerdo a sus metas y 
expectativas, mientras que el margen financiero es el resultado de aplicar las fórmulas de rendimiento y costo financiero a 
las carteras de acuerdo con las expectativas de comportamiento de las tasas de interés activas y pasivas durante el año.

7- Los gastos se presupuestan de acuerdo a su naturaleza: inflacionario, contractual, específico o automático. Las provisiones 
y contribuciones se presupuestan según corresponda de acuerdo a las regulaciones y la legislación vigente.



PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

a) Principio de universalidad e integridad. El presupuesto deberá contener, de manera explícita, todos los 
ingresos y gastos originados en la actividad financiera, que deberán incluirse por su importe íntegro. No 
podrán atenderse obligaciones mediante la disminución de ingresos por liquidar.

b) Principio de vinculación del presupuesto con la planificación institucional. El presupuesto debe 
responder a la planificación institucional de corto plazo y ésta a su vez a la de mediano y largo plazo que 
se deriven de la estrategia institucional, teniendo al Plan Nacional de Desarrollo y otros planes como los 
sectoriales, regionales y municipales como marco orientador global, según el nivel de autonomía de la 
institución.

c) Principio de programación. Los presupuestos deberán expresar con claridad los objetivos, las metas y 
los productos que se pretenden alcanzar, así como los recursos necesarios para cumplirlos, de manera 
que puedan reflejar el costo.

d) Principio de anualidad. El presupuesto regirá durante cada ejercicio económico que irá del 1 de enero 
al 31 de diciembre.

e) Principio de unidad. El presupuesto es un documento único, aun cuando es comprensivo de una 
pluralidad de elementos referentes a la previsión de ingresos, autorización de gastos y la ejecución de 
las diferentes fases del proceso presupuestario, todo en el marco de una única política presupuestaria, 
definida por los órganos competentes.



PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

f) Principio de especificación. El presupuesto, en materia de ingresos y gastos debe responder a una 
clasificación generalmente aceptada que identifique tanto las transacciones que dan origen a cada una 
de las fuentes de los ingresos, así como aquellas que identifican las características del gasto.

g) Principio de equilibrio presupuestario. El presupuesto deberá reflejar el equilibrio entre los ingresos, 
los gastos y las fuentes de financiamiento.

h) Principio del presupuesto como instrumento para la medición de resultados. El presupuesto debe 
contener los elementos y criterios necesarios para medir los resultados relacionados con su ejecución, 
para lo cual debe basarse en criterios funcionales que permitan evaluar el cumplimiento de las políticas 
y la planificación anual, así como la incidencia y el impacto económico-financiero de la ejecución del 
plan.

i) Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa. Las asignaciones presupuestarias de los gastos, con 
los niveles de detalle aprobados, constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán 
adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán 
destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de 
conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.



PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

j) Principio de gestión financiera. La administración de los recursos financieros se orientará a los 
intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con 
sometimiento pleno a la ley.

k) Limitación en el presupuesto institucional para el financiamiento de gastos corrientes con ingresos de 
capital. No podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital.

l) Principio de sostenibilidad. Se deben establecer las medidas que aseguren el financiamiento durante 
todo el periodo de desarrollo de los proyectos y gastos que tienen un horizonte de ejecución que 
rebasa el ejercicio económico. Así, todas las fases del proceso presupuestario deben ejecutarse dentro 
de un marco que considere la sostenibilidad financiera en el tiempo de las operaciones de la institución.

m) Principio de claridad. Sin omitir las reglas técnicas esenciales, el presupuesto debe ser comprensible 
para las diferentes personas que utilizan la información presupuestaria de la institución.

n) Principio de publicidad. El presupuesto debe ser asequible al conocimiento público, por los medios 
electrónicos y físicos disponibles.

o) Principio de integralidad. Todos los elementos relacionados con el proceso presupuestario deben ser 
considerados de manera armoniosa, oportuna y coordinada.



PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

p) Principio de divulgación. Los elementos y las actividades de las fases del proceso presupuestario deben 
ser comunicados oportuna y permanentemente entre el personal de la institución y así procurar el 
compromiso requerido para su desarrollo.

q) Principio de participación. En las diferentes fases del proceso presupuestario se debe propiciar la 
aplicación de mecanismos idóneos para que se consideren las opiniones de las personas que 
conforman la organización y de la ciudadanía.

r) Principio de flexibilidad. Las premisas básicas que sustentan las fases del proceso presupuestario 
deberán ser analizadas y cuestionadas periódicamente para determinar su validez ante los cambios en 
el ambiente interno y externo y asegurar su aporte al cumplimiento de los objetivos y la misión 
institucional.
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Muchas Gracias.   
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